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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se acuerda el 

inicio del expediente de contratación del “Suministro de material de protección para la 

equipación ante SARS-COV-2 en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 

de la Comunidad de Madrid (3 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios, y se designa al responsable del contrato 

 

HECHOS 

 

PRIMERO.  Este contrato tiene por objeto la adquisición de material de protección para la equipación 

ante SARS-COV2 en los Centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (en adelante 

AMAS). 

Los suministros son destinados a la dotación del equipamiento necesario para la prevención y atención 

a usuarios ante la pandemia de SARS COV2, cuya finalidad recoge la nomenclatura de cada lote, para 

Residencias Mayores, Centros Atención Personas con discapacidad, Centros Ocupacionales y 

Residencias Infantiles, todos ellos adscritos a la AMAS.  

SEGUNDO. La evolución general de la pandemia producida por el COVID 19 ha experimentado en las 

últimas semanas unos cambios significativos en relación con la transmisión del virus. Esta situación 

lleva aparejada la necesidad de disponer de previsión suficiente de material de protección con la que 

poder dar respuesta a cualquier modificación en el comportamiento del virus y por tanto a la 

actualización de los procedimientos de trabajo o normativas reguladoras. 

En estos momentos, la situación epidemiológica en la que se encuentra el conjunto del Estado y por 

tanto la Comunidad de Madrid, puede definirse como de transmisión del virus con un alcance 

inespecífico, con un incremento de contagios y extensión de nuevas cepas cuyo conocimiento clínico 

aún es incierto, por lo que es necesario reforzar las medidas de protección. 

Por lo tanto, ante el impacto de la denominada “tercera ola”, resulta necesario tener garantizada la 

disponibilidad de equipos de protección respiratoria (FFP2) y guantes de protección de nitrilo para 

preservar la salud y seguridad de trabajadores y usuarios de los centros adscritos a la Agencia, sin 

menoscabo del cumplimiento normativo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y  

requisitos recogidos en el “procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos 

laborales frente a la exposición al SARS CoV-2” del Ministerio de Sanidad. 

Asimismo, ante la prolongación de la situación también es necesario adquirir mascarillas quirúrgicas 

infantiles, con el fin de contar con la dotación suficiente para nuestros menores y su asistencia a 

centros educativos, según disponen los protocolos sanitarios, así como para que puedan realizar sus 

actividades de la vida diaria con la protección necesaria. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP) establece que: “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 

requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

y que deberá ser publicado en el perfil del contratante”. 

SEGUNDO. El artículo 62 de la LCSP dispone que: “Los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 

las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, 

dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan”. 

 

Por todo lo anterior, en base a la memoria justificativa de la necesidad, así como a la propuesta y 

memoria justificativa de la contratación, documentación que forma parte del expediente y que motiva la 

necesidad e idoneidad del contrato, y en uso de las facultades atribuidas por el  artículo 20 de la Ley 

1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el 

artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

 

RESUELVO: 

PRIMERO. Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado 

“Suministro de material de protección para la equipación ante SARS-COV-2 en los centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid (3 lotes)”, a 

adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución máxima de 60 

días naturales.  

SEGUNDO. Designar como responsable del contrato a la Subdirectora General de Centros y 

Programas de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 
José Manuel Miranda de las Heras 
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